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Asunto: Lista de firmas auditoras del esquema de calidad de la información de
los SDLs

Respetado Doctor Castro :

De manera atenta, le informo que en cumplimiento de lo previsto en el artículo
5 de la Resolución CREG 025 de 2OL3, el Consejo Nacional de Operación
expidió y publicó en su página WEB el Acuerdo 64i "Por el cual se integra la
lista de auditores de la información del esquema de calidad del servicio en los
Sistemas de Distribución Local", el cual adjunto para su conocimiento.

La lista en mención está integrada por 2 empresas auditoras que cumplieron
con los requisitos de selección previstos en la Resolución CREG 025 de 2013,
de 4 empresas que presentaron en tiempo su inscripción de un equipo auditor
cada una. De las empresas que se presentaron y que no pudieron integrar la
lista, en una de ellas se encontró que no cumplieron con el perfil profesional
requerido para el integrante del equipo auditor cuyo rol es el de especialista
informático y no acreditaron el cumplimiento de la experiencia específica
requerida para el experto eléctrico y la otra empresa no cumplió porque no
relacionaron ni acreditaron el cumplimiento de la experiencia específica del
experto eléctrico.

En el artículo 6 de la Resolución en mención se prevé lo siguiente sobre la
selección del auditor:

"Después de que se haya pubticado Ia tista de elegibles, et OR deberá
solicitarle al CNO la asignación aleatoria de hasta tres posibtes auditores.
Para el efecto, el CNO debe establecer el procedimiento de elección de esta
lista de tres posibles auditores de forma tal que se asegure la aleatoríedad.

Uno de los tres auditores asignados deberá ser escogido por el OR para
llevar a cabo la auditoría de que trata esta resolución, El OR deberá informar
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sobre esfa decisión al CNO, a la CREG y a ta SSPD, mediante comunicación
escrita,"

El 26 de septiembre de 2013 el Consejo recibió una comunicación de Empresas
MunicipaJes de Cali EMCALI EICE E.S.P., en la que solicita al Conje¡o la
asignación aleatoria de los posibtes auditores de dicha empresa, de acüerdo
con el procedimiento establecido por la Comisión en la Resolución CREG 025 de
2013.

Al respecto Y teniendo en cuenta que a la fecha la lista de auditores está
integrada por-solo 2 empresas que cumplieron con los requisitos del Capítulo 2
de la resolución en mención, le soticitamos de manera atenta a la Comisión nos
indique qué procedimiento debemos seguir para la asignación del auditor del
esquema de calidad de la información de tos SDLs que lo soliciten.

Respetuosa mente,
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OLARTE AGUIRRE V
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Adjunto lo anunciado
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